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V. Anuncios
A. Anuncios de licitaciones públicas y adjudicaciones
MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE, Y MEDIO RURAL Y MARINO

22996 Anuncio de formalización de contratos de: Dirección General del Agua.
Objeto:  Contratación  de  servicios  para  inspección  y  vigilancia  del
cump l im ien to  de l  cond ic ionado  de  las  conces iones  de
aprovechamientos hidroeléctricos en la Confederación Hidrográfica del
Miño-Sil. Expediente: 01.803-0198/0611.

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Dirección General del Agua.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección General del Agua.
c) Número de expediente: 01.803-0198/0611.
d) Dirección de Internet del perfil del contratante: http://contrataciondelestado.es.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Servicios.
b)  Descripción:  Contratación  de  servicios  para  inspección  y  vigilancia  del

cumplimiento del condicionado de las concesiones de aprovechamientos
hidroeléctricos en la Confederación Hidrográfica del Miño-Sil.

d) CPV (Referencia de Nomenclatura): 71318000 (Servicios de asesoramiento y
consultoría en ingeniería).

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.

4. Valor estimado del contrato: 301.653,10 euros.

5. Presupuesto base de licitación. Importe neto: 301.653,10 euros. Importe total:
355.950,66 euros.

6. Formalización del contrato:

a) Fecha de adjudicación: 20 de mayo de 2011.
b) Fecha de formalización del contrato: 4 de julio de 2011.
c) Contratista: INCLAM, S.A.
d) Importe o canon de adjudicación: Importe neto: 209.733,04 euros. Importe

total: 247.484,99 euros.
e) Ventajas de la oferta adjudicataria: Adjudicación realizada al amparo del art.

158.b) de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público.

Madrid, 4 de julio de 2011.- Directora General.
ID: A110055122-1
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